
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 2 de septiembre de 1999,
sobre solicitud de depósito de estatutos de la
Asociación denominada «Asociación de
Ganaderos y Agricultores de Malpartida de
Cáceres, de la localidad de Malppartida de
Cáceres». N.º 10/299.

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la oficina pública de Registro, Depósito y Publicidad

de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Consejería, a
las 13 horas del día 1 de septiembre de 1999 ha sido solicitado el
depósito de los Estatutos de la organización profesional denominada
«Asociación de Ganaderos y Agricultores de Malpartida de Cáceres»,
bajo el número 10/299 cuyos ámbitos territorial, funcional y temporal
son, respectivamente, local, asociación de empresarios e indefinido.
Son sus promotores D.ª Purificación Barrantes Rico, DNI 7.041.291-W,
D. Pedro Galán Pedrazo, 7.015.678-B, D. Francisco Collazos Luceño,
DNI 6.785.799-C, D. Honorio Alpendrez Prieto, DNI 6.822.618-G.

Mérida, a 2 de septiembre de 1999.–El Director General de Traba-
jo, LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.
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